
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2016-00449-00 

Auto No. 403 

 

Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Revisada la actuación, se evidencia que debe dejarse sin efectos la fijación 

de agencias en derecho decidida en auto 148 de fecha 25 de enero de 2023, 

en virtud que el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI SALA DE FAMILIA resolvió mediante providencia de 29 

de noviembre de 2022 en su numeral séptimo sobre dichas agencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 


